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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 7
DE ALCORCÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

En los autos de juicio de faltas número
136 de 2009 se han dictado las resoluciones
cuyas copias se acompañan al presente.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez, doña Dolo-

res Moure Jiménez.—En Alcorcón, a 18 de
mayo de 2009.

No habiéndose presentado recurso con-
tra la sentencia dictada en el presente pro-
cedimiento, se declara la firmeza de la mis-
ma, incóese la correspondiente ejecutoria
registrándose en su libro con el número 28
de 2009, requiérase al penado don Juan
Vázquez Carmona a fin de que dentro del
plazo de diez días proceda al pago de la
multa de treinta días de multa, con una cuo-
ta diaria de 3 euros, en total 90 euros, a que
fue condenado por la falta de hurto, me-
diante ingreso en la “Cuenta de consigna-
ciones” de este Juzgado abierta en “Banes-
to”, entidad 0030, sucursal 1525, cuenta
número 2743/0000/76/0136/09, bajo aper-
cibimiento de que en caso de no hacerlo en
el mencionado plazo se procederá al embar-
go de bienes suficientes para cubrir la expre-
sada suma, y en el supuesto de que se acre-
dite su insolvencia conforme al artículo 53
del Código Penal quedará sujeto el penado a
una responsabilidad personal subsidiaria
consistente en un día de localización perma-
nente por cada dos cuotas impagadas, en el
presente caso los días de arresto sustitutorio
por impago de la multa serán de quince días.

Notifíquese en forma esta providencia al
penado con los apercibimientos que la pro-
pia resolución contiene.

Averígüese la situación patrimonial de
dicho penado a través del Punto Neutro Ju-
dicial, y con el resultado dese cuenta.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez, don Juan

Ramón Rodríguez Llamosí.—En Alcorcón,
a 11 de agosto de 2009.

Dada cuenta; recibido el anterior despa-
cho, únase a las diligencias de su razón.

Visto su contenido y habiéndose intentado
en varias ocasiones la notificación de la provi-
dencia de fecha 18 de mayo de 2009, así como
el requerimiento acordado en la misma, noti-
fíquese y requiérase al condenado mediante
edictos, que se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se declara embargada la cuenta que el
condenado tiene abierta en la entidad “Caja
de Madrid” de la localidad de Añover de
Tajo, por importe de 90 euros, remitiéndose
oficio a dicha entidad bancaria para que
transfieran la cantidad indicada a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que sirva de cédula de notificación y

requerimiento a don Juan Vázquez Carmona,

extiendo y firmo la presente en Alcorcón, a 11
de agosto de 2009.—El secretario (firmado).

(03/28.117/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 387 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alicio Charoth Gomes, contra la empre-
sa “Oxidoa Versátil, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—Visto
por el ilustrísimo señor don Antonio Martí-
nez Melero, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 1 de esta ciudad, el juicio
promovido por despido, a instancias de don
Alicio Charot Gomes, frente a la empresa
“Oxidoa Versátil, Sociedad Limitada”. Ha
sido citado el Fondo de Garantía Salarial.

Fallo

Que desestimando la demanda interpues-
ta por don Alicio Charot Gomes, absuelvo
de sus pretensiones a la empresa “Oxidoa
Versátil, Sociedad Limitada”.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación, para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse ante este Juzgado,
por comparecencia o por escrito, en el plazo
de cinco días, contados a partir de la notifi-
cación de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oxidoa Versátil, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 2 de Madrid, en
sustitución.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Ramiro González
Chamba, contra “Grupo Ipri, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 830 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Grupo Ipri, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de septiembre de 2009, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 2, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Ipri, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.576/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 2 de Madrid, en
sustitución.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don El Hossain Belhaj Salm,
contra “Esguedan, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 840 de 2009, se ha acordado citar a
“Esguedan, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
15 de octubre de 2009, a las once y quince
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esguedan,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.
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En Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.851/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 2 de Madrid, en
sustitución.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Enrique Gori Jones, contra
“Fish Avenue, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 950 de 2009, se ha acordado citar a
“Fish Avenue, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 1 de octubre de 2009, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fish Ave-
nue, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.852/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria ,
en sustitución, de lo social del número 2
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Manuel Jiménez Bra-
vo, contra “Caroki, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 867 de 2009, se ha acordado citar a
“Caroki, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de octubre de 2009, a las once y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Caroki,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.853/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos René Paredes Be-
nalcázar, contra “Mirlux, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 737 de 2009, se ha
acordado citar a “Mirlux, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 14 de enero de 2010, a las
once cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 2, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mirlux,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ion Adorian
Szell, contra “Compañía de Automoción In-
dustrial y Obra Civil, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 877 de 2009, se ha acordado citar

a “Compañía de Automoción Industrial y
Obra Civil, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 29
de junio de 2010, a las nueve y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Compañía
de Automoción Industrial y Obra Civil, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.450/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don José
Fernández García, contra “Desarrollos
Empresariales Alcántara”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 940 de 2009, se ha acordado citar a “De-
sarrollos Empresariales Alcántara”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de septiembre de 2010, a las 10
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 3,
sito en la calle Hernani, número 59, prime-
ra planta debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Alcántara”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.020/09)


